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INSTITUTO E8PAOOl DE MONEDA
RXTRAJIlJERA

Mercado de DIVIsa, ~p Madrid

Cambios de cierre .de las monedas extranjercu cotizadas en la
, sesfón celebrada· el día 27 de marzo de 1969:

ORDEN de 21 de marZO (le 1969 por la que se
amplia el régimen de repostción concedido a la
firma «Condepols. S. A.», por Orden de 24 de fe
brero de 1967 incluyendo nuevas materias primas
a importar y la' exportación de nuevas manufac
turas C01l' derecho a reposición

Ilmo. Sr.: La firma «Condepols S. A,», beneficiaria. ~el ré
gimen de reposieión concedido por Orden dé este MInIsterio
de 24. de febrero de 1967 (<<:Boletín Oficial del EJ:Btado» de 6 de
marzo de 1967) y ampliado posteriormente por Orden comunica
da de 14 de marzo de 1968 para la importaeiO~ de palietlleno
(granza). polipropileno (granza, hilados de pohpropileno, hila
dos de nylon 6· y 66 e hilados de poliéster por exportaciones de
torzales, trenzados. cuerdas y redes, todos ellos fabricados con
las materias primas mencionadas, solicita una nueva ampliación
de dicho régimen en el sentido de que queden incluid~s en él
las impOrtaciones de cintas de rafia de pol1etl1eno, cmtas d.e
rafia de poliPTopíleno. film de polietileno y film de pol1propI
leno. Igualmente solicita que, entre las ~ortaciones con dere~
cho a reposición. seinclnyan 108 de tejIdos. saca:; y capachos.
fabricados tanto con las materias primas que se detallan en la
presente ampliaeión como con las ya concedidas en las Ordenes
anteriores

Consi<:lerando que la ampliaCión solicitada satisfaee los fines
propuestos por la Ley 86/1962, de 24 de diciembre, y normas
proVisionales dictadas para su aplicación- de 15 de marzo de
1963, y se han cumplido los requisitos Que se establecen en am
bas disposiciones.

Este Ministerio. conformándose a lo mform~do y propuesto
oor la Dirección General de Política ArancelarIa. ha resuelto:

Ampliar el régimen de reposición concedido a la firma «Con
depols, S A.». de Granada. por Orden de este Ministerio de
24 de febrero de 1967 l'«Boletin Oficial del Estado» de 6 de
marzo) y ampliado posteriormente por Orden comun~cada~ de
14 de marzo de 1900 en el sentido de que queden mclUldas
en él las importaciones de cintas de rafia de polietileno, cintas
de rafia de polipropileno. film de polietileno y film de polipro-
plleno. .

Las exportaciones que darán derecho a la repo~cIón de
estas materias primas serán las de los productos Clta<:los en
la concesión actualmente en vigor y además las de tejidos,
sacos y capachos, Estos ultimos también pbdrán ser fabricados
con las materias primas anteriormente concedidas, los cuales,
a su·exportaeión, también tendrán derecho a reposición.

A efectos contables, . respecto a esta ampliación. se establece
que por cada -cien kilogramos de cualquiera de los ~rod~ctos
exportados podrán importarse con franquicia arancelana clent~
dos kilogramos de la respectiva materia prima con que esté
fabrioado. Dentro de estas cantidades se consideran mermas
el 2 por 100 de la materia prima importada. No existen subpro
dUCtos aprovechables.

El resto de los términos 'f condiciones de la conceSión con
tinuarán en vigor .sin modificación alguna.

Los beneficios del régimen de reposición deducidos de la am
pliación que ahora se concede vienen atribufdos también. con
efectos retroactivos, a las exportaciones que se hayan efectuado
desde el 29 de noviembre de 1968 hasta la fecha de p-ubl1eacló~
de la presente Orden en el «Boletin Oficial del Estado», Sl
reúnen los requisitos previstOs en la norma 12, 2 a) de las con
tenidas, en la orden de la Presidencia del Gobierno de 16 de
marzo de 1963,

Las· importaciones a Que den lugar tales exportaciones debe
rán solicitarse dentro del plazo de un afio, a contar de la
aludida fecha de pUblicación.

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos.
Di~ guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1969.-P. D.. el Subsecretario de Co

mercio. José J, de Ysasi-Ysasmendi.

Ilmo, Sr. Director general de Política Arancelaria,

OAMB10e

8exto.-:-La Dirección General de Aduanas adoptará las me
didas que considere oPortunas para el debido control de las
cperaciones.

Séptimo,-Para obtener la licencia de importación con fetan
quicia el beneficiario justificará, mediante la oPortuna certifi
cación, que se han exportado las mercancías correspondientes
8,' la reposición pedida.

Octavo.-La_ Direccíon General de Politica Arancelaria podrá
dictar las normas que estime adecuadas paTa el mejor desen
volvimiento de la presente concesión.

Lo que comunico a V, l. Para su coIiocimlento y efectos.
Dios guarde a. \1', t muchos. aftas.
Madrid. 11 de marzo de 1969.-'P D., el Subsecretario <le Co

mercio. José J. de Ysasi-Ysamendi.

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria.

ORDEN de 13 de marzo de 1969 por la, que se con-~

cede a «Industrias Fontanals, S. A.», elrégtmen de
reposición con franquicia arancelaria para' la im
portación de hilo continuo de poliamtda, de po
liéster 11 acrílico por exportaciones previamente rea·
lizadas de hilo texturizado de poliamida. de po·
liéster 11 acrílico.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa. «lndustrias Fontanalp, S. A.».
de Tarrasa (Barcelona), solicitando la importación con _f,ran,
quieia arancelaria de hilo continuo de poliamida.. de poliester
y aerllico como reposición por ~rtaéiones preViamente re!Ui
zadas de hilo texturiZado de poliámida. de poliéster y acrílIco,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
iJor la DIrección General de Politica Arancelaria. ha resuelto:

1.() Se concede a la firma «Industrias FontanaJ.s•. S. A.», con
domicilio en Tarrasa (Barcelona). San Oinés, 25, la inU>orta
ci6n con franquicia arancelaria de hilo continuo de poUi.tn1da.
de poliéster y llttílloo como reposición de las cantidades de
esta materia prllrut empleadas en la fabricación de hilo lextu
rlZacio tie poliamlda, de poliéster y aerilico.

2,0 A efectos contables se establece q\}e:
POr bada Ci~n kilogramos expOrtados de hilo texturiZado po

dránimDortarse con franquicia. arancelária ciento dos kUogra
mm¡ de hilo continuo.

No existen mermas.
se eonsideransubproductos ap!()vechables el 2 por 100, qUe

adeudarán los. dereChos ~ancelarlos Q.ue les. eorrespondenpor
la Partida Arancelaria 58.03.A), segfui las normas de valora.
olón 'llgeiltes,

3.° Se otorga esta conceSiOtl por lID periodo de cmCO afim
a partir de la publicación de esta. Orden en.el cBoletm OficiAl
del Estado», Las exportaciones que hawan efectuado desde el
9 de octUbre de 1968 hasta la fecha antes indicada., también
darán d.erecho a reposición si reúnen los. requisitos previstos en
la NOl'lna 12 de las contenidas en la Orden ministerial de la
Presidencia del Gobierno de 15. de marZO de 19ü3.

LIIs ill1portaciones deber.án aolicita1'aé dentro del afio siguien
te a la fecha de las exportaeiones resl>ectl.... Es\e plazo ro
menzará a contarse a partir de la tecl1á de la publiC&o16n de
esta concesión. en el «Bolettn Oficial ,del .Esta<10» para las ex
portaelones $ las que se refiere el pArtl>fo anterior.

4,0 La exportaelóh precederá a lá .11npottación, debiendo
hacerse _star en toda la dócumentaclón necesaria para el
despacho que la firma interesada se acore al régimen de repo
sición otol'gado por -la prMente O!'den.

Loe países de ot1&'en de la mereane1a' a importar con fran
qulciÍl Wán l<o<los aque1loa con loo que li:spajla mantiene rela
ciones comerciales normales. Los paises-de dflet1no de las expor·
taciones .án. aquellos cuya moneda de pago sea convertible,
pUdiendo 1& Dirección General de CMlerol0 Exter1or. cuando
lo estime oportuno, autoriZar esportae1C1DeI a los demás países,
valederas para obtener r.,pooiolón con franquieia.

5,.' Las operaciones de lmportaci{ln y exportación que se
pretendan reillizar al amparo de estaeonees1ón y -ajustándose
a sus tÓl'nl1¡los, ser'" sometidas a la Dú'eeción General de <Jo
merelo Exte$r a loo efectos que. a la miaIlla competen

6.° La Dirección Galeral de Aduan,a.s adoDtará. las medidas
que considere oportUhas para el delllllb _tI'oi de las opera
dones.

7.0 Para Obtener la lieeneia de impottac1ón con franquicia
el beneficiario Justülearil, bledl...."" la 9P'*tuna oerti!leación,
que se han .~tad() las metelnefas ~dientes .aJare
POSición \ledlda,

8.0 La DireCCi6n General de Polltiea Aran-celaria lIDdrá dic
tar la3 normas que est1me atteouadas l)ara. el mejor desenvolvimiento de la presente __ón,

Lo que cemunico a V. 1. para su cohocimiento y efectos.
Dios guarde a. V. l. muchos aftos.
Madr1d. 13 de marzo de 1989.-P. D.• el SubsecretariO de Co

mercio, JOSé J. de Ysasi·YsasmendL

Ilmo. Sr, Director general de Politica Arancelaria.

UIV18AS

1 Dólar U. S. A.,..,..,. ,..,.,.,.,.,.",
1 Dól8l' canadiense .. " .
1 Franco francés nuevo .
1 Libra esterllna .
1 Franco suiZo ,. ..

ComprAdOl

Pesetu

69,6(15
64,649
14,052

166,670
16,217

VenftedOJ'........
69,8'75
64,844
14,094

167,173
16,285
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CAMBIOS

DIVISAS Comprador

.Pesetas

Vendedor

Pesetas

ADMINISTRACION LOCAL

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

100 Fl"anCOS belgas
1 Marco aleni.án _, H

100 Liras ítalianas
1 Florín holandés ,,: .
1 Oorona sueca .
1 Corona danesa """0" .

1 Corona lioruega
1 Marco finlandés ." "" » ••• ., ••

100 Chelines austriacos
100 Escudos portugueses

138,443
17,316
11,096
19,185
13.503
9,277
9,75;'

16,670
269.325
244,778

138,HBl
17.368
11,129
19,24~

13,543
9,305

16,720
276,138
246,517

RESOLUCION del Ayuntamiento de Valencia por
la qucSe señalan fechas para el levantamiento de
las actas previas a la ocupación de las tincas que
se citan, afectadas en el expediente de expropiación
forzosa de los terrenos nece~arios para la construc>
ción del Instituto Politécnico 3!lperior de Valencia.

Declarada de urgencia a efectos de exproplaetón torzosa, por
Decreto del Consejo de Ministros de 26 de. diciembre últímO,
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 1 del actual
mes, la ocupación de los terrenos necesarios para la construc
ción del Irtstituto Politécnico' Superior de Valencia, de con·

, formldad con el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa,
I loa Corporación Municipal, eh sesión celebrada el dia 5 del

mes en curso. ha acordado que se lleve a cabo la inmedIata
ocupación de los inmuebles comprendidos en la primera fase
de ejecución del proyecto de urbanización y obras de dicho
Instituto. delimitada: por Norte. actualcamíno de Vera; Stlr
y Este, variante en proyecto decnmino de Vera. y Oeste. nuevo
acceso de Barcelona.

A tal efecto, esta Al-caldia ha resuelto sefialar las fechas
y horas que a continuación se indican para proceder al levan
tamiento de la.<; actas previas. a la -ocupación de las fineas CO
rrespondientes al polígono 87-88, que seguidamente se rela
cionan:

ORDEN de 5 de marzo de 1969 por la qu~ se con·
vocan los Premios Nacionales de Turismo para es
taciones d'e servicio en carretera correspondientes
al año 1969.

Ilmos. Sres.: Por Orden ministerial de 6 de agosto de 1960
(<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de agosto) fueron creados
por. este Departamento, con carácter anUal, los Premios Na-::
cionales de Turismo para ,estaciones de sel"vicio en. carretera,'
Orden modifteada por la de 2 de febrero de 1967 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 2 de marzo). Habiéndose otorgado con
fecha 26 del pasado mes de diciembre'" los premios correspon
dientes al año 1968, procede convocar, los de 1969, de a.cuel"do
con las normas establecidas en las Ordenes mencionadas. adap-.
tandose la composición del Jurado' de acuerdo con el Decreto
64-/1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2Q de enero).

En su virtud. tengo a bien disponer:

Articulo primero.-El articulo cuarto de' la Orden m1n1ste
rial de 2 de febrero de 1967, que establecia la composición de:l
Jurado, queda modificado de la, siguiente formal

ePresidente: ilustrísimo señor Director general de -Empresas
y A.etiv1dades Turísticas.

Vicepresidente: Ilustrisimo sefior Subdlréctor general de
Promoción del Turismo.

Vocales: Dos Delegados provinciales de este .Ministerio, de-
sig,nados por el Director general de, Empresas y Aet1vidades
Turisticas entre aquellos cuya jurisdicción esté comPt'itUdida
dentro de la red. que se eonvoca;" un representante &H- Real
Automóvil Club de España, otro del Sindicato Na.eional ,de
Tran~s, un representante de la ''Can1pafi1a Arrendataria
<le1 Monopolio de Petró1eQ5, S. A." (OAMl!'SA) , Y el Jefe del
Negociado de Transportes de la D1recQión General de, Empresas
y Actividades Turfsticas, que actuará, como secretario.»

Articulo segundo.--Se convocan los Premios Nacionales de
Turismo para estaciones de servicio en carretera cortrespondlen·
tes al afio 1969, a los que podrán optar las enelavadas en los
tramos que seguidamente se especifican. oomponentes todas
ellas de la denominada «Red Azul»:

A-7: Madrid-<La Corufta.
A~: Madrid salamanca.
A-12: Madrid...zamore.
A-lO: Ponferrada-Orense-Vigo.
A-21: Ocafía~Albace-te-Cartagena.
A-22: Albacete-Alicante.

Lo q.ue oomunico a VV. II.. pata su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. lI. muchos afios.
Madrid. 5 de marzo de 1969.

FRAGA lRlBAANE

I1moo. &es. Subsecretario de Información y Turismo y Direc
tores generales de Promoción del TuriBmo y de Empresas
y Actividades Turisticas.

1

I
Parcela 8uper~

Hora catastral ficie Propietario
número

Areas
1-- ----

Día 21 de abril de 1969

10,30 3 104.79 Maria Victoria Pulgmoltó Qa..
rrigues.

11,00 88 16,85 Dolores Belenguer sales.
11,30 89 17,33 JQSé María Belenguer Sales.
12,00 90 52.40 Manuel Belenguer Sales.
12,30 91 33.23 María Sanchís sanchis.

Día 22 de abril de 1969

10,30 92 40.26 Emilio Puchol Miquel.
11,00 93 14,68 Manuel Prima Rubio.
11,30 94 70,Z7 M. O. P.
12,00 96 33,20 Francisco Catalá Blanco.
12,30 97 29,79 Carmelo Almenar Asensi.

Día 23 de abril de 1969

10.00 98 28,23 Vicente López Catalá.
11,00 99 28,23 Francisco López Cuenca.
11,30 101 73,92 Pascual LópeZ.
12,00 102 63,60 Hdros. de Francisco Cuenca

Martlnez.
12,30 103 44,92 Ramón Cuenca Esplugues.

Día 24 de abril de 1969

10.30 104 76,31 Francisco Garcí8. Almenar.
11.00 10,'; 44,53 Franclsco Sales Moya.
11,30 228 23,64 Marquesa de Castellfort.
12,00 239 187,65 Ma.rqueoa de CastellfOl't.
12,00 240 16,84 M8II'quesa de Castel1fort.

Las exPresadas diligencias te-ndÍ'án lugar en las fincas afee·
tadas por el orden eXpresado, advirtJ:éndose. a loa interesados
que podrán a.eudlr al acto aoompafiados de Peritos y tendrán
derecho a requerir, a su costa, la presencia de un Notario.
Del mismo modo se hace público que hasta el dia del levan~

tamiento del aeta ll"evla a la ocupación los interesados podrán
formular- por escrito ante el excelentisimo Ayuntamiento ale-
gac10nes a los solos efectos de subsanar posibles errores que
se hayan padecido alre1aclonar los bienes afectados por la

I
urgent. ocupación. de confonnidad con 10 dispuesto en .el ar·
tíeu10 5&-2' del Reglamento para aplicación de la Ley de Ex~

propiación ForZosa.
Valencia. 14 de marzo de 1969.-El Alealde.-1.7Z1..J:.


